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PRKSlinJKSTOS. 

f-t Gaceta del 2<S publici los de 
ofesos y gastos. 
^^ pritnei- decreto que contieno 

lo siguiente: 
f-'Os gastos ordinarios del servicio 

^*^[ listado durante el ejercicio de 
"̂ 7.4 á ig^r, ĝ , pi.e.mipouon en pese-
''̂ ^ -'î GSOóSOS-TO cénümos y los cs-
'"'•>ordinarios en l/t8r)i757ü pesetas-

•Los ingresosordinarios y estraoro 
!í"^í»riosdcl Estado se calculan eu 
"^86Gi:-]7.l pesetas. 

^'"^ deuda flotante del Tesoro no 
podrá esceder de la cantidad á que 
'*̂ J'<?ndo en esta fecha. 
, *̂<̂s intereses de la deuda vence-
-í"os en primero de julio próximo y 

^ ^ iiírnsados se satisfarán con 25 
j^i'loiies do pesetas a! año, en su-

^̂ as trimestrales, v4os que ven-
eii primero de Enero de 1875, 

'norme a lo (juo se determia-! de 
^^rdo con los acreedores. 

rp ^'^ amortización de los bonos del 
^soro se verificará por medio de 

1 ^'^ota de bienes nacionales y de 
liberación de los pagarés de la 

^^nia procedencia que posee elTe-i 
.^^ y solo en el caso de no produ-
f 31500000 pesetas para los de la 

J''»niera serie y 12500000 para los 
ĵ® '* segumja, el Tesoro aprontará 

necesario á cubrir ambas sumas 
^^*s procederá, después de la opor-
^^^^ compensación, á verificar el 
p J'teo de todos los bonos existentes, 
• ^^ completar la amortización que 
'l,está señalada.; 

Un ^^ ̂ "° económico de 1874-75 
,.jj ^̂ ®2;a imponible contribuirá por 
u'̂ ,̂ ",*^^ inmuebles, cultivo y ga-
ceiT'"^ <̂ on el 18 por 100 en con-
^^Pto de cupo del Tesoro, y el 1 por 
¿ ?.T^ gastos de cobranza, partí 
^^íallidas y demás objetos á q 
*̂ *̂  destinado. 

n los repartimientos de arbitrios 
H pueden realizar los ayuntamien-

ue 

tos con arreglo ú la legislación vi
gente, después do haber agotado los 
demás recursos, no se podrá impo
ner al contribuyente mayor canti
dad que el 4 por lOO de la riqiieza 
imponible que haya .servido de base 
para el cupo del Te&oru. 

Como impuesto estraordinario de 
guerra se exigirá uu 2 por 100 de U 
riquezaimpoMi.de, ó sea una nove
na parte del cupo del Tesoro y lo 
mismo á lus contribuyentes por in
dustria y comercio. 

En una novena parte se aumenta
rá el descuento gradual de todos los 
empleados del Gubierno, d»i las di* I 
putacionesprovincialtísyde los ayua 
tamientos, asi como el de todos los 
que perciben sueldos ó pensionos 
de la misma procedencia, con tal 
que escedan de mil pesetas anua
les. También se hará lo mismo con 
el_veinte por ciento que se venia 

_exigitíndo á los perceptores de car
gue de justicia y el cmco por ciento 
con que cuiuribuyeu los producto.'* 
liquides de la riqueza muiera. 

rití restablece el uno por ciento 
sobre las herencias directas de as-
cendienleá y descendientes. 

También el impuesto de cédulas 
personaks. 

be aumenta un cincuenta por 
pieiuo para gastos estraordinarios 
de guerra. 

Sobre el impuesto de viajeros por 
ft^rro-carrü y demás vías de comu*-
nicacion. 

Sobi'e el timbre de mercancías. 
SobrQ el derecho transitorio de 

los géneros ultramarinos y azucárete 
nacionales. 

Se establece un impuesto de nat-
vegacíon por el peso que carguejí 
los buques en los puertos y poclds 
víageros que embarquen, consis
tente: 

En la navegación de primera cla
se, por cada tonelada de mil kilo
gramos cincuenta céntimos de pe
seta y por cada víagero otros cin
cuenta. 

En la navegación de segunda cla
se, una peseta por cada tonelada, y 
otra por cada víagero. 

En la tercera clase, 2 pesetas por 
tonelada y otras 2 por cada viajero. 

Se establece un impuesto transito
rio de guerra sobre todas las clases 
de piqjjl seiladu, p.igos al Estado y 
sellos sueltos, el cual consistirá en un 
50 por 100 del vah;!- del respectivo 
sello. 

Las cartas ó telegramas, cualquie
ra (pie sea su peso ó extensión que-" 
dan, exceptuados de este nuevo re
cargo, y seguirán llevando un ieJlo 
de guerra de 5 cénLimOs. 

Se reforma el arl. ;>.« del decreto 
de 2 de Octubre de 187.';, qu« creó el 
impuesto de guerra. 

Se restablece el impuesto indirec
to Sobre el consumo de las especies 
de comer, beber y arder. 

Se exigirá sobre la sai, 15 c<íati-
raos de pj.seta por lsili)gramo, con de
recho uniforme en tA)das las pobla
ciones de España. 

Se crea un impuesto transitorio y 
extraordinario de guerm, llamado de 
cereales, sobre el consumo de granos, 
legumbres y sus harinas, en esta for-
ma: 

Trigo, arroz y garb nzos, 2 pesetas 
50 ccutimo.s por lUO kilogramos. 

Cebada, maiz, centeno, avena mijo 
y panizo, una peseta [n»r id. id. 

Los demás granos y legumbre^ se
cas, 50 céntimos por id. id. 

Cuando los glanos se presenten al 
adeudo molidos ó en forma de hari
na, pan, galleta ú otra pasta áb cpal-
quiera clase, adeudarán la cuota de 
los granos de que procedan con un ' 
quinto de aumento. El salvado ó afre
cho adeudaran la quinta parte de la 
cuotií que se señala al grano corres
pondiente. 

Se crea un impuesto transitorio y 
extraordinario deguerrEfsqbrelfi ven
ta de toda clase de objetos, consi^sten-
te en la imposición de un §ello de 
guerra de cinco céotimos d|Q «peseta 
sobre cada bultp, caja, fardo ú obje
to, por pequeño que sea, que se de
dique á operaciones conaerciales da 
veBta, empeño, préstamo ú otra cual 
quiera, con tal que'el valor del obje
to llegue ó exceda á 25 céntimos de 
peseta, sin mas excepción que los ar
tículos de comer, beber y arder. 

Quedan sujetas ú esta impuetlD las 
cajas de fósforos, aunque no lleguea 

al valor marcado de 25 céntimos de 
p e g e t a . •'> •. 

Las tarifas de ventas de los taba
cos podrán reíorxnai-sé, á fm de au
mentar iog productos de esta renta 

Desde l.o de Julio no se admitirá 
en pago de contribuciones y dere
chos del arancel ninguna clase de va
lores, bien sean billetes del Tesoro, 
carpetas de cupones ó de uraortiiza-
dos.Se eceptÓ£| e lpfgodel eiofrés-
títo de 175 miUoaes, <me!ooDtinuará 
satisfaciéndose raitwdeopaiíri y mi
tad en metálico. 

Los créditos consignado? para gaw« 
tos d« material no podrán aplícijírse 
en manera alguna á sati&fecer obli
gaciones del personal ni de ninguna 
otra especie, 

Se autorizaal ministro de Hacien
da para recoger y anulai" las carpe
tas de billetes hipotecarios que se 
hubiesen emitido, sustituyendo esta 
garantía por otra de las qup^se hallan 
á disposición del Tesoro. , 

Se autoriza al Gobierno para ven
der el material inútil de todos los mi-
ni-sV-rios, previa formación del inven
tario valorada .qua4iaran los depar
tamentos respectivos, pasando una 
copia del mismo al ministerio de 
Hacienda én el preciso término de 
dos meses. 

Los gastos de todos los ininiste-
rios se reducirán cuanto sea dable 
dentro del próximo ejercicio, áfin de 
obtener la mayor economía en todos 
los servicios. 
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Crónica local. 

La noticia de haber ^i^p mw,erto 
en el Norte el veterano, Greneral en 
Jefe de aquel ejércitQ, D. M̂̂ a**®̂  
dé la Concha, ha prpí^uclílp ,una 
honda sensación e n e l . a n i p o de 
los hijos dié esta ciudad,_cuyo espí
ritu liberal es bien conocido. 

Las autoridades todas parece que 
telegrafiaron al gobierno rnanifes-
tandosu sentimiento por tan irre
parable pérdicja. 
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